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ARTICULO 1.°. —Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha

responsabilidad, de conservar los números del B0LET1N, eo-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
a final de cada año.

IMInannammeamstauzenamareeor

SUSCRIPCION PARTICULAR
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FUERA de CÓRDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 	 . 	 .5 Un mes. . 6
Trimestre. 	 . 	 • 12'50 Trimestre. 15
Seis meses . 	 . 21 Seis meses 28
Un ario 	 . 	 . 	 • 40 Un ario. . . 	 50

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 1905.
ARTICULO 23 —Las corporaciones provinciales y municipales

abonarán, en primer término, al Notario o Notarios que auto-
ricen las subastas, los derechos por ellos devengados y los
suplementos adelantados por los mismos, así como los dere-
chos de inserción de los anuncios en los periódicos oficiales,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere, del im-
porte total de los ',;referidos gastos, de cuyo cargo son, con
arreglo o lo dispuesto en la regla 8. » del art 8.°

01. denes da 18 de Marza de 1901 y 7 da Enero (161900

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematantes, con arreglo a lo dispuesto en las
reales órdenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero de
1903.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los seiióres
Alcaldes y Secretarios reciban este Botarirt dispondrán
que se fije im ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados ei importe de su publicación o pranncen 'el
pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella, y la
venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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Presidencia del
Consejo da Pelintros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. El Príncipe
de Asturias e Infantas, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta familia.

( « Gaceta » 7 Abril 1926.)

' • O e-gz.eraira

CÓRDOBA

Secretaria

Núm. 1.177

Extracto de los acuerdos adoptados
por esta Excelentísima Diputa-
ción en la sesión ordinaria cele-
brada el día treinta de Marzo úl-
timo, que se publica en cumpli-
miento de lo dispuesto en el ar-

tículo noventa y nueve del Estatu-
to provincial vigente.

Presidencia:= Don Francisco San-
tolalla Natera.

Después de aprobada el acta de la
anterior se acordó:

Fijar los días veinte ocho y veinte y
nueve de Abril para celebrar sesiones
ordinarias del presente período se-
mestral, además de esta.

Aprobar el plan provincial de cami-
nos vecinales.

Confirmar el acuerdo de la Comi-
sión provincial, fecha catorce de Ene-
ro último, por el que se modificaron
las tarifas de cédulas personales.

Córdoba tres de Abril de mil nove-
cientos veinte y seis.—E1 Seretario,
Filiberto López.--Visto Bueno: El Pre-
sidente, Francisco Santolalla.

•{3.it'7=,..-.	

Jefatura de 7Iras
Núm. 1.194

Número 8.698

MINAS

Don Luis Souvirón del Río, Inge-
niero Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.

Hago saber: Que por don Tomás

Muñoz Jiménez - vecino de Conquista,
se ha presentado en el Gobierno ci-
vil de esta provincia, una instancia
fecha 26 de Marzo de 1926, solicitan-
do se le concedan veinte pertenen-
cias de la mina denominada «Plus Ul-
tra», de mineral plomo, sita en el tér-
mino de Villanueva de Córdoba y sitio
conocido por «El Chorrero» y paraje
nombrado « Cerca del Chaparral»,
propiedad de don Ramón García
Díaz.

Cuyo registro le ha sido admi-
tido por decreto del señor Gober-
nador de 7 de Abril de 1926, salvo
mejor derecho y bajo la siguiente de-
signación:

Se tendrá por punto de partida un
mojón de piedras que existe a unos
40 ni. dirección N. del brocal del po-
zo de agua potable que hay dentro de
la Cerca del Chaparral.

Desde este punto al S. se medirán
100 m. para fijar la primera estaca;
de esta al E. 200 y 2.« ; de esta al N.
200 y 3.« ; de esta al 0. 1.000 y 4. « ; de
esta al S. 200 y 5.' y de esta a la 1.'
800 al E. para cerrar el perímetro.

Lo que se publica de orden del se-

flor Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de 60
días puedan producir sus reclamacio-
nes, conforme al artículo 24 de la Ley
los que se crean con derecho para
ello.

Córdoba 7 de Abril de 1926.—El
Ingeniero Jefe, Luis Souvírón.

Sección Administrativa de
Primera Ensefianza

DE
Córdoba

Núm. 1.191

Anuncio

Esta Sección se ha servido nom-
brar a don Andrés Carpintero Muñoz
Maestro interino de la 2.a Escuela na-
cional de niños de Nueva Carteya
con el sueldo anual de 2.000 pesetas.

Lo que se hace público por este me-
dio a los efectos del plazo de pose-
sión del interesado de referencia.

Córdoba 3 de Abril de 1926.—E1
Jefe de la Sección, Vicente Narbona.

Núm. 1.192

Esta Sección se ha servido nom-
brar a don Ramón Herrada Gómez
Maestro interino de la 1.' Escuela na-
gional de niños de Cabra con
anual de 2.000 pesetas. 	 ! 	 , ;

Lo que se hace público por este
dio a los efectos del plazo de pose-
sión del interesado de referencia.

Córdoba 3 de Abril de 1926.—El
Jefe de la Sección Vicente Narbona.

Núm. 1.193

Esta Sección se ha servido nom-
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brarar a doña. Trinidad Tarifa Redon-
do, Maestra interina de la Escuela
nacional de niñas de Blázquez con el
sueldo anual de 2000 pesetas.

Lo que se hace publico por este me-

dio a los efectos del plazo de pose-
sión del interesado de referencia.

Córdoba 3 de Abril de 1926.—E1
Jefe de la Sección, Vicente Narbona.

ra-carra2:12. e 4> rzams....

Tesorería Contaduría de
Hacienda

de la

Provincia de Córdoba

Núm. 1178

Anuncio

La Compañía Arrendataria de las
Contribuciones de esta provincia, en
uso de la facultad que le concede la
base sexta de su contrato, ha acorda-
do nombrar por fallecimiento de don
Joaquin Enriquez Gálvez, Agente Re-
caudador de Contribuciones de la zona
de Montilla a don Manuel Ruiz Jimé-
nez y auxiliares de la de Fuente Obe-
juna a don José Caracuel Molina y
don Narciso Caracuel Molina que-
dando cesante el auxiliar de dicha zo-
na don José Noguera López.

Lo que se publica en este periódico
oficial de conformidad con el artículo
18 de la Instrucción de 26 de Abril de
1900.

Córdoba 5 de Abril de 1926.—El
Tesorero-Contador, P. O, Román Be-
nítez.

=21.--• •

Ministerio dede Instrucción
Pública y Bellas Artes

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: De conformidad con la
propuesta formulada por la Comisión
permanente del Consejo de Instruc-
ción pública, y a tenor de lo dispues-
to en el artículo 1 •° del Real decreto
de 18 de Mayo de 1723:

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien nombrar el siguiente Tribunal
para juzgar las oposiciones, turno li-
bre, a la cátedra de Paleografia, va-
cante ,en la facultad ,de Filosofía y Le-...
free la ; Universidad de Madrid.

$iTsiitere, D. José Ramón Melida,
Catedrático de -Arqueología de la Cen-
tral y Consgiero . de Instrucción pu-
blica.

Vocales: 1j.: Juan Gualberto Lopez
Valdetiforo, Catedrático jubilado de
Paleografía; D. Andrés Jiménez Soler,
Catedrático de la Facultad de Filoso-
fía y Letras de la Universidad de Za-
ragoza; D. Claudio Sánchez Albor-
noz, Catedrático de la Facultad de Fi-

losofía y Letras de Madrid; D. Lau-
reano Diez Canseco, Catedrático de
la Facultad de Derecho de Madrid.

Suplentes: D. Eduardo Ibarra, Ca-
tedrático de la facultad de Filosofía y
Letras de Madrid; D. Manuel Serrano
Sanz, Catedrático de la Facultad de
Filosofía y Letras de Zaragoza; D. Jo-
sé Maria Ramos Locertales, Catedrá-
tico de la facultad de Filosofía y Le-
tras de Salamanca: D. León Carlos
Riba y Garcia, Catedrático de la Fa-
cultad de Filosofía y Letras de Valen-
cia.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma-
drid. 29 ee Marzo de 1926.

CALLEJO

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes de
que se hará mérito; y

Resultando que el Ayuntamiento de
Villaviciosa (Oviedo) se halla en po-
sesión de las inscripciones intransfe-
ribles de la Deuda pública números
1.208, 1.218, 1.212, 1.207, 1.209, t214,
1.211, 1.216, 1.215, 1.213 y 1.210, ex-
pedidas, respectivamente, a favor de
las Escuelas de Castiello, Busto, Lu-
gas, Breceria, Peón, Rales, Fuente,
Carda, Pivierda, Villaverde y Puelles,
de 1.159,70,2.331,61,3.041,86,1.216,64,
2.257,35, 272,63, 133,25, 345, 384,23,
221,81 y 111,12 pesetas de capital no-
minal, todas de dicho término muni-
cipal:

Resultando que el Ayuntamiento de
Montemayor (Salamanca) posee las
incripciones intransferibles de la Deu-
da pública números 446 y 447, de
1.571,64 pesetas de capital nominal,
en junto, expedidas a favor de la Es-
cuela de dicho pueblo:

Resultando que el Ayuntamiento
de Nava de Bejar (Salamanca) posee
la número 118, de 152,14 ptas. nomi-
nales. expedidas a nombre de la Es-
cuela de dicho pueblo;

Resultando que el Ayuntamiento de
Villavieja (Salamanca) posee, asimis-
mo, la número 667, de 21,49 pesetas
de capital nominal, expedida a nom-
bre de de la «Obra pía para dotación
del Maestro», y la número 670, de
9.619,60 pesetas, a favor de la «Escue-
la de Primera enseñanza de Villa-
vieja»:

Resultando que el Ayuntamiento
de Navacarros (Salamanca ) es posee-
dor de la número 117, de pesetas
1.305,90 de capital nominal, expedida
a nombre de la Escuela del indicado
pueblo:.

Resultando que el Ayuntamiento
de Almenara de Tormes (Salamanca)
posee la número 664, de 1.353,84 pe-
setas de capital nominal, expedida a
nombre de la Escuelar del mismo pun-
to.

Resultando que el Ayuntamiento de
Garciliernández (Salamanca) tiene en
su poder la número 663, de 366,25 pe-
setas de capital nominal, expedida a
favor de la Escuela de dicho pueblo:

Resultando que el Ayuntamiento
de Alba de Tormes (Salamanca) tiene
igualmente en su poder la número
449, de 2.274,41 pesetas de capital no-

minal, expedida a favor de la Escue-
la del mencionado pueblo:

Resultando que el Ayuntamiento
de Aldeaseca de la Frontera (Sala-
manca) posee la número 146, de 442
pesetas de capital nominal, a nombre
de la Escuela de dicha entidad de po-
blación:

Resultando que el Ayuntamiento
de Yecla de Yeltes (Salamanca) po-
see la número 672, de 6.853,79 pese-
tas de capital nominal, expedida a fa-
vor , de la «Instrucción primaria de di-
cho pueblo:

Resultando que el Ayuntamiento
de Puerto Seguro (Salamanca) posee
las números 747, 2.284 y 2.286, de
6.568,65 pesetas en junto, de capital
nominal, expedidas a favor de la Es-
cuela de Barba de Puerco, nombre
por el que antes se conocía dicho
pueblo;

Resultando que el Ayuntamiento
de Cespedosa (Salamanca) posee la
número 193, de 1.969,51 pesetas de
capital nominal, expedida a favor de
la Escuela de dicho pueblo:

Resultando que el Ayuntamiento de
Rollán (Salamanca) se halla en pose-
sión de la número 666, de 1.069,45 pe-
setas de capital nominal, expedida pa-
ra la Escuela de dicho pueblo:

Resultando que el Ayuntamiento
de Lumbrales (Salamanca) posee la
número 669, de 10.414,01 ptas. de ca-
pital nominal, expedida a nombre de
la Escuela de dicho Lumbrales:

Considerando que la existencia de
tales inscripciones de la Deuda públi-
ca hace sospechar la de tantas Fun-
daciones, al parecer benéfico-docen-
tes, por lo menos, como entidades de
población se mencionan:

Considerando que todas estas obras
pías se hallan huérfanas de represen-
tación:

Considerando que procede pro-
veerlas de patronato, interinamente,
investigarlas y clasificarlas de acuer-
do con lo dispuesto en los artículos
5.°, párrafo octavo y 39 y 40 de la
Instrucción de 24 kjulio de 1913.

Considerando que acaso el Minis-
terio de Hacienda pueda facilitar da-
tos acerca de la , procedencia de las
inscripciones referidas,

S. M. el Rey (q. D. g.), a propuesta
de la Sección de Fundaciones y de
conformidad con lo dictaminado por
la Asesoría jurídica, se ha servido re-
solver:

Que se encarguen interinamente
del patronazgo de la mencionadas
presuntas Fundaciones las respecti-
vas Juntas provinciales de Beneficen-
cia, quienes procederán a investigar-
las; y

Que se signifique al excelentísimo
señor Ministro de Hacienda la con-
veniencia de informar a este Ministe-
rio acerca de cuáles sean ' las fincas
de cuya venta procedan las i inscrip-

ciones mencionadas.
De Real orden lo digo a V. I. para

su conocimientos y efectos oportunos.
Dios gnarde a V. L muchos arios. Ma-
drid, 10 de 1936.

CALLEJO
Señor Director general de Primera

enseñanza.

Ministerio de Hacienda

REALES ORDENES

Ilmo Sr.: Visto el expediente ins-
truido en esa Dirección general de la
Fábrica de Moneda y Timbre, con ob-
jeto de contratar, por medio de subas-
ta pública, el suministro de tintas ti-
pográficas necesarias en la misma du-
rante el ejercicio económico de 1926
a 27:

Resultando que se fija en 2.219 ki-
logramos la cantidad de tintas tipo-
gráficas, de diferentes clases, que
aproximadamente ha de consumirse
en el indicado período:

Resultando que formulado el pliego
de condiciones a que ha de ajustarse
la subasta han prestado su conformi-
dad con el mismo tanto la Interven-
don como la Abogacía del Estado de
ese Centro directivo:

Resultando que se ha solicitado y
obtenido así mismo de la Dirección
general de Tesorería y Contabilidad
la conformidad con la claúsula refe-
rente a los pagos que han de hacerse
al contratista, según previene la Real
orden de :4 de Noviembre de 1852, re-
producida en 13 de igual mes del año
1879:

Considerando que en el repetido
pliego se consignan con el debido de-
talle las características que a juicio
de la Sección facultativa . de la Fábri-
ca habrán de reunir las tintas objeto
del suministro y se observan las pres-
cripciones establecidas por la Ley de
Protección a la industria nacional de
14 de Febrero de 1907 y la de Admi-
nistración y Contabilidad de Hacien-
da pública de 1.° de Julio de 1911, ha-
llándose bien determinadas las obli-
gaciones de ambas partes contratan-
tes y las responsabilidades en que
puede incurrir el rematante por in-
curnplimierito del servicio.

S M. el Rey (q. D. g.) dé conformi-
dad con lo propuesto por esa Direc-
ción general, y lo informado por la
Intervención y Asesoría jurídica, ha
tenido a bien resolver se apruebe el
referido pliego de condiciones, auto-
rizando a la misma para contratar,
mediante subasta pública, el suminis-
tro de las tintas tipográficas que han
de emplearse en las labores de la Fá-
brica durante el ejercicio económico
de 1926-27.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. Dios guarde a V. I. muchos arios.
Madrid, 5 de Marzo de 1926.

CALVO SOTELO
Señor Director general de la Fábrica

de Moneda y Timbre.

e

Ministerio de Instrucce
Peca y Beilas Aries

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de
que se hará mérito; y

Resultando que don Esteban Hel-
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guero y Novales, en representación
de su esposa doña Severina Martínez
Ruiz, Patrona de la Fundación « Pan-
teón-Capilla Martínez», radicante en
Irús (Burgos), solicitó del Ministerio
de la Gobernación le fuese expedido
certificado de no estar sujeta dicha
institución al Protectorado del Go-
bierno:

Resultando que a tal Jiu acompañó
copia del título fundacional, del que
aparece:

a) Que la mencionada institución
la instituyeron don José y doña Ma-
ría Martínez García por escritura
otorgada e119 de Mayo de 1905 ante
el Notario de esta Corte don Mo-
desto Conde Caballero.

b) Que su principal objeto fue la
construcción, sostenimiento y conser-
vación de un panteón-capilla, adosa-
do al cementerio parroquial del cita-
do pueblo de Irús, a fin de que en el
fuesen enterrados los restos de los
fundadores y trasladados al mismo
los que existiesen en los nichos del
citado cementerio correspondientes
a sus padres, hermanos y sobrinos.

c) Que al indicado fin destinaron
75.000 pesetas nominales en títulos
de la Deuda pública al 4 per 100, de
cuyas rentas han de abonarse: 1.800
pesetas anuales, a un Capellán, 182 a
un Sacristán y 200 a los Patronos,
destinándose el resto al culto y obras
que hayan de ejecutarse en el edifi-
cio.
d) Que los fundadores dejaron de-

signados varios parientes para que
vayan sucediéndose en el patronazgo
de esta institución, debiendo empezar
por doña Severina Martínez Ruiz; y

e) Que el Capellán encargado del
panteón, además de varias obligacio-
nes de carácter religioso, ha de ense-
riar Gramática castellana, Historia,
Geografía, Aritmética, Agricultura y
Latín a los naturales de Irús, Lecifia-
na, Vivanes y Arcos.

Resultando que el Ministerio de la
Gobernación, estimando, en vista de
esta última claúsula, que no entraba
la resolución que procediese en sus
atribuciones, remitió los citados do-
cumentos a este Departamento:

Resultando que por Real orden de
6 de Diciembre de 1924 se desestimó,
de momento, la pretensión del señor
Helguero y se ordenó incoar el opor-
tuno expediente de clasificación:

Resultando que, en su consecuen-
cia, el citado señor se dirigió a este
Ministerio exponiendo que la obliga-
ción impuesta por los fundadores al
Capellán, referente a la enseñanza,
no pudo ni puede cumplirse por dos
razones no previstas por aquéllos:
una, la falta de local a tal fin apropia-
do, que además, dadas las rentas de
la Fundación y cargas preferentes,
no hay que pensar ni siquiera en al-
quilar; y otra, el no haberse presenta-
do alumnos que soliciten las mencio-
nadas enseñanzas, por existir otros
Centros donde poder instruirse en
mejores¡condiciones:

Resultando que, tramitado este ex-
pediente y concedida audiencia en el
mismo a los representantes de la
Obra pía que lo motiva e interesados

en sus beneficios, ha podido compro-
barse, según manifestaciones de la
Junta administrativa del citado Irús,
que no existen locales apropiados pa-
ra la enseñanza ni ha habido nunca
quien solicite ésta:

Resultando que la Junta provincial
de Beneficencia de Burgos, al emitir
el informe exigido por el artículo 43
de la Instrucción de 24 de Julio de
1923, lo hace en el sentido de que no
debe clasificarse la Obra pia de que
se viene haciendo mérito como de be-
neficencia particular docente, ya que
más bien se trata de una fundación
eciesiastica, procediendo, por tanto,
acceder a la petición del señor Hel-
guero, hecha en el escrito que enca-
beza este expediente:

Considerando que únicamente pue-
den ser clasificadas de beneficencia
particular docente aquellos institucio-
nes que constituyan un conjunto de
bienes y derechos destinados a la en-
señanza gratuita, lo que no ocurre en
el presente caso, ya que la obligación
impuesta al Capellán es personal:

Considerando que, dada la renta
del capital fundacional y cargas pre-
ferentes que con la misma han de
atenderse, no hay posibilidad de al-
quilar local para la enseñanza:

Considerando que por otra parte,
no seria equitativo obligar al Cape-
llan, único gravado con la carga de
enseñanza, a que destinase parte de
su escasa retribución al alquiler de
la habitación escolar, toda vez que si
así se hiciese sería a costa de la es-
tabilidad del cargo y, por tanto, en
perjuicio primordial de la Fundación.

Considerando que, aparte la suso-
dicha obligación, esta obra pia no
reune condición alguna para ser cla-
sificada como de beneficencia parti-
cular docente:

Considerando a mayor abunda-
miento, que, a tenor de lo prevenido
en elartículo 1.116 del Código civil
toda condición imposible de cumplir
anulará la obligación que de ella de-
penda.

S. M. el Rey (q. D. g.), a propuesta
de la Sección de Fundaciones y de
acuerdo con lo dictaminado por la
Asesoria jurídica de este Ministerio,
se ha servido disponer.

1.° Que se declare no proceder
la clasificación como de beneficencia
particular docente de la Obra pía«
Panteón-Capilla Martínez» instituida
eduIrús (Burgos); y

2.° Que se expida la certificación
solicitada por el Sr, Helguero, en la
que se haga constar que dicha insti-
tución no se halla sugeta al protecto-
rado ejercido por este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento.y efectos oportunos.
Dios guarde a V.I. muchos arios. Ma-
drid, 12 de Marzo de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Primera

enseñanza.
	amm=1-40.-e6,,C=MM.	

Ministerio de la Guerra

EXPOSICION

SEÑOR: Las circunstancias especia-

les que dan carácter transitorio
momento actual, ante la proximidad
de un cambio de organización militar
aconsejan suspender la aplicación
de la base octava de la ley de 29 de
Junio de 1918 «Situación de Generales
Jefes y oficiales» manteniendo en sus
puestos de Consejeros del Consejo
Supremo de Guerra y Marina a los
generales que actualmente desempe-
ñan esos cargos no obstante su pase
a situación de segunda reserva y has-
ta que se fijen nuevas plantillas.

Por lo expuesto el ministro que
suscribe de acuerdo con el Consejo
de Ministros, tiene el honor de some-
ter a la aprobación de V. M. elsiguien-
te proyecto de decreto.

Madrid 31 de Marzo de 1926.

A. L. R. P. de V. M.,

JUAN O' DONNELL VARGAS

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la
Guerra y de acuerdo con el Consejo
de Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. L®s generales de

división en situación de primera re-
serva, Consejeros del Consejo Supre-
mo de Guerra y Marina podrán en lo
sucesivo y provisionalmente conti-
nuar en el desempeño de dicho cargo
cuando por edad les corres pondie-
ra pasar a situación de segunda re-
serva.

, Dado en Palacio a 31 de Marzo de
1296.

ALFONSO

El Ministro de la Guerra.
JUAN O' DONNELL VARGAS

EXPOSICION

SEÑOR: El apartado b) de la base
séptima del decreto-ley vigente para
el Reclutamiento y reemplazo del
Ejército previene que la concentra-
ción anual de los reclutas se verifique
precisamente en el mes de Marzo; pe-
ro al tratarse de aplicar este precepto
al reemplazo de 1925 las dificultades
que con los medios disponibles pre-
sentaba la instrucción de tan conside-
rable número de reclutas y los incon_
veníentes sobre todo en el ejército de
Africa del licenciamiento en masa de
la mitad del efectivo de cada Cuerpo
aconsejaron que se escalonase en dos
llamamientos el de la totalidad del
contingente.

Por todo lo cual y ante la induda-
ble conveniencia de normalizar lo que
circunstancialmente se dispuso para
el reemplazo de 1925, el Ministro que
subcribe de acuerdo con el Consejo

• de Ministros, tiene el honor de some-
ter a la firma de V. M. el siguiente
proyecto de decreto.

Madrid a 31 de Marzo de 1926.
SEÑOR

A. L. R. P. de V. M.,
JUAN O' DONNULL VARGAS

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la

Guerra y de acuerdo con mi Consejo
de Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente. .
Artículo I.° El apartado b) de la

base séptima del decreto ley para el
reclutamiento y reemplazo del Ejerci-
to de 29 de Marzo de 1924 queda re-
dactado como sigue.

«La concentracion en Caja para el
destino a Cuerpo del contingente
anual se efectuará normalmente en la
forma siguiente: en el mes de No-
viembre la de los reclutas del Grupo
del servicio ordinario, nacidos antes
del 1.° de junio del año en que fueron
alistados y la totalidad dé los proce-
dentes de reemplazos anteriores que,
por diferentes causas se agreguen al
reemplazo corriente cualquiera que
sea. la fecha de nacimiento. En el mes
de Marzo la de los reclutas del servi-
cio ordinario nacidos a partir del 1.«
de junio del ario en que fueron alista-
dos y todos los que al ser incluidos
en el alistamiento anual, residan en.
América, Asia u Oceania. Los reclutas
del servicio reducido se incorporarán
a lilas en la segunda quincena del
mes de Enero cualquiera que sea la
fecha de su nacimiento y el Reempla-
zo a que pertenezcan.

Ariículo 2.° Se autoriza al Minis-
tro de la Guerra para variar los pre-
ceptos plazos y fechas que se consig-
nan en los capítulos 15 y 17 del vigen-
te Reglamento para el Reclutamiento
y Reemplazo del Ejército en cuanto
sea necesario para armonizar su con-
tenido con lo dispuesto en este de-
crteo.

Dado en Palacio a 31 de Marzo de
1926.

ALFONSO

El Ministro de la Guerra

JUAN O' DONNELL VARGAS

yurdamientos

ristLCARACEJOS

Núm. 1.184

Edicto

Don Ildefonso Rodríguez Blanco,. Al-
calde-Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.

Hago saber: Que el Ayuntamiento
pleno de esta villa en sesión de trein-
ta de Marzo último, acordó utilizar
como ingresos para nutrir el presur
puesto ordinario del ejercicio de 1926
a 27, las exacciones siguientes:

Contribuciones especiales para los
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casos determinados en el artículo
332 del Estatuto municipal.

Derechos sobre el degüello de re-
ses sacrificadas en el Matadero mu-
nicipal.

Idem sobre inhumación y exhuma-
ción de cadáveres en el Cementerio
municipal.

Idem sobre puestos públicos.
Idem sobre industrias callejeras y

ambulantes.
Impuestos de carruajes de lujo.
Veinte por ciento sobre las cuotas

de las "'contribuciones urbana e in-
dustrial.

Arbitrio sobre casinos y círculos de
recreo.

Recargo municipal del veinte y
cinco por ciento sobre la contribución
industrial.
Recargo municipal de igual tipo sobre
la contribución del tres por ciento del
producto bruto del mineral que se
extraiga en las explotaciones mine-
ras establecidas y que se establezcan
en este termino durante el ejercicio.

Recargo municipal sobre el consu-
mo de gas y electricidad.

Arbitrio sobre el consumo de car-
nes frescas y saladas.

Arbitrio sobre el consumo de bebi-
das espirituosas, espumosas y alco-
holes:

Multas que se impongan por infrac-
ción de las Ordenanzas y bandos de
buen gobierno.

Prestación personal.
Se acordó la prórroga de las orde-

nanzas que han servido para la recau-
dación en el ario actual, excepto las
de los arbitrios de carnes y bebidas
que han sido modificados los tipos
de imposición; y que se haga ordenan
za para la cobranza de la cesión del
veinte por ciento sobre las cuotas de
urbana e industrial, que no f ué adop-
tada en este presupuesto y para la
prestación personal.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Alcaracejos 3 de Abril de 1926.—
Ildefonso Radríguez.

MONTURQU E

Núm. 1.181

Don Antonio Jiménez Cabello, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que formado por la

Junta pericial de esta villa el padrón
de edificios y solares que ha de regir
durante el ario próximo de 1926-27
queda el mismo expuesto al público
en esta Secretaría municipal por tér-
mino de ocho días para que pueda
ser examinado por las personas que
lo deseen y aduzcan las reclamacio-
nes que estimen pertinentes.

Monturque a 5 de Abril de 1926.—
Antonio Jiménez.

MONTURQ UF,

Núm. 1.180

Don Antonio Jiménez Cabello, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa de Monturque.
Hago saber: Que rectificado el pa-

drón de habitantes de este término
municipal correspondiente al ario 1924
en la forma que determinan los ar-
tículos 33 del vigente Estatuto muni-
cipal y el 34 del Reglamento para su
ejecución, queda de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento du-
rante 15 días para su exá.men por
cuantas personas lo soliciten, las que
podrán presentar durante dicho pe-
riodo las reclamaciones que a su de-
recho convengan.

Monturque a 5 de Abril de 1926.—
Antonio Jiménez.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm 1.188

Don Manuel Blasco Perea, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.

Hago saber: Que reproducida por
el mozo Dionisio Revaliente Velasco,
número uno del reemplazo de mil no-
vecientos veinte y tres, en la revisión
del corriente añeja continuación de
prórroga de primera clase que le fue
concedida como hijo de madre aban-
donada y pobre, a quien mantiene, y
al objeto de justificar la ausencia en
ignorado paradero de su padre Juan
Pedro Revaliente Caballero, se anun-
cia por medio del presente y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 293 del
Reglamento para la ejecución de la
nueva Ley de reclutamiento, a fin de
que cuantas personas tengan conoci-
miento de su existencia y actual pa-
radero, se sirvan participarlo a esta
Alcaldía a los efectos oportunos.

El expresado Juan Pedro Revalíen-
te Caballero, es natural de esta villa,
de sesenta y un arios, de estatura re',-
guiar, constitución buena, pelo negro,
color del rostro moreno, el ojo dere-
cho transfilado y ocupación del
campo.

Hinojosa del Duque 31 de Marzo -de 1926.—Manuel Blasco.

ALCARACEJOS
Núm. 1.185

Don Ildefonso Rodríguez Blanco, Al-
calde Presidente del Ayuntamien-
to de esta villa.
Hago saber: Que aprobado por el

Ayuntamiento pleno de mi presiden-
cia el presupuesto ordinario para el
ejercicio próximo, queda expuesto al
público por quince días en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento para que los
habitantes del término personas o en-
tidades interesadas, puedan exami-
narlo y producir las reclamaciones
oportunas ante la Delegación de Ha-
cienda de esta provincia.

Alcaracejos 31 de Marzo de 1926.—
Ildefonso Rodríguez.

• 1.-411Ms.--

Ministerio de la Guerra

REALES ORDENES

Vengo en disponer que el General
de división en situación de primera
reserva, don Pedro Lozano González,

pase a la segunda reserva por haber
cumplido el día 22 del corriente mes
la edad que determina la ley de 29 de
Junio de 1918,

Dado en Palacio a 31 de Marzo de
1926.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra

JUAN ODONNELL VARGAS

Vengo en disponer que el Inspector
Médico de segunda clase en situación
de primera reserva, don Federico Pa-
rrerio Ballesteros, pase a la segunda
reserva por haber cumplido el dia 31
del corriente mes la edad que determi-
na la ley 29 de Junio de 1918

Dado en Palacio a 31 de Marzo de
1926.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra

JUAN CDONNELL VARGAS

En consideración a lo solicitado
por el General de brigada don Arturo
Martín Mommuneu y de conformidad
con lo propuesto por la Asamblea de
la Real y Militar Orden de San Her-
menegildo.

Vengo en conceder la Gran Cruz de
la referida Orden con la antigüedad
del dia 19 de Noviembre del ario ante-
rior en que cumplió las condiciones
reglamentarias.

Dado en Palacio a 31 de Marzo de
1926.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra

JUAN O'DONNELL VARGAS

JUZGA fl OS

CORDOBA
Múm. 1.189

Edicto

Por el presente se cita y emplaza a
Rafael Rodríguez Márquez y Manuel
Díaz Buenario de ignorado paradero
para que comparezcan ante este Juz-
gado municipal del Distrito de la De-
recha el día cinco de Mayo próximo
a las doce horas, para celebrar juicio
de faltas por hurto seguido contra el
segundo; sito en el piso alto de las
Casas Consistoriales; previnindoles
que si no comparecen, se seguirá el
juicio en rebeldía.

Dado en Córdoba a cinco de Abril
de mil novecientos veinte y seis.—E1
juez, Francisco Fernández.—El Se-
cretario, Amador Jiménez.

CORDOBA
Núm. 1.188

Edicto

Don Santiago Aparicio y Aparicio,
Juez de instrucción del distrito
de la Izquierda de esta Capital.
Por el presente, en nombre de

S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y re-
quiero a todas las autoridades de la
Nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca de las caballerías
que al final se reseñan, que el día uno
al dos del actual fueron sustraídas a
don Fernando Cabrera y a don Este-
ban Gallego, vecinos de esta capital
y Valenzuela, del sitio finca de Santa
Ana de este partido; y a la captura y
conducción a esta cárcel como dete-
nido del autor o autores del hecho, y
las caballerías de ser encontradas,
las pondrán a mí disposición, con la
persona o personas en cuyo poder se
encuentren, si no acreditan su legíti-
ma adquisición.

Dado en Córdoba a tres de Abril
de mil novecientos veinte y seis.—El
Juez, Santiago Aparicio.—E1 Secreta-
rio P. H.: Rafael Fonseca.

RESEÑA

Una mnla, cerrada, parda, rayada,
más de marca, lunares blancos en las
espaldillas de las colleras con hie-
rro.

• Un mulo dos arios, castaño oscu-
ro hierro F. G. en la espaldilla dere-
cha.

Una yegua negra, de cuatro arios,
menos de marca, preñada y hierro
F. G. en la espaldilla derecha.

--

Núm. 1.187

Edicto

Don Santiago Aparicio y Aparicio,
Juez de Instrucción del distrito
de la Izquierda de esta Capital.
Por el presente, en nombre de

S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y re-
quiero a todas las autoridades de la
Nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca de las caballerías
que al final se reseñan, que el día
veinte y seis de Marzo fueron sustraí-
das a don José Lozano Lozano, veci-
no de Córdoba, del sitio finca «El
Hornillo» de este partido; y a la cap-
tura y conducción a esta cárcel como
detenido del autor o autores del he-
cho, y las caballerías de ser encontra-
das, las pondrán a mi disposición,
con la persona o personas en cuyo
poder se encuentren, si no acredi-
tan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a tres de Abril
de mil novecientos veinte y seis.—E1
Juez, Santiago Aparicio.—E1 Secreta-
rio P. H.: Tomás Gutiérrez.

RESEÑA

Una burra rucia blanca de doce
arios y un rucho de once meses, ase-
gurados en el «Fénix Agrícola».
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